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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Proc!raduria Ambiental y del Ordenamienlo Terilorial de la

Ciudaddel\¡éxico,confundamentoenlosartículosSfraccioneslyXl,6fracciónlVlSBlS4fraccioneslyX,2l,
27 ftacción lll,30 8lS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México 4 fracción lV 52 fracclón I y 101 primer párafo de s! Reglamenlo; habiendo analizado Los

elementos contenidos en el expediente núme¡o PAOT-2o17 3896-50T-1624, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descenlralizado, em¡te a presente Resolución considerando los siguientes ----

Para la alención de la denuncia preseñtada se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verilicación a las autoridades competentes y se informó a la persona denuncrante sobre dichas
drligencias, en témiños de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de lvléxico, asfcomo 90 de su

ANTECEDENTES

Coñ fecha 23 de noviembre de 2017 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de lransparencia y
Acceso a la lnformación Pública y Rendicióñ de Cuentas la C udad de [réxico, ejerció su dérecho a solcilar la
confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos incumpLimientos en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) y en materia de protección civil (respecto a las condiciones de estabilldad de un
muro coliñdañte) eñ el predio ubicado en calle Coconella manzana 23 lole 19. colonia El Ocolal, Delegación La
Magdalená Coñtreras; la cualfue admitida medianle acuerdo de fecha 01 de diciembre de 2017

C udad de l\réx co a

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiOICAS APLICABLES

En el presente expedrente, se analizó la normatividad ap rcable a la materias de desarrollo urbano (!so de suelo) y
protección civil (respecto a las coñdiciones de estab lidad de un muro colndanle), como lo son la Ley de
oesarollo Urbáno y su Reglamenlo, la Ley del Slstema de Prolección Civil ambas de la Ciudad de México, asi
como el Programa Delegacionalde 0esarrollo Urbano vigeñte para La Magdalena Contreras.--

E¡ este señtrdo, de los hechos denunciados. las pruebás recabadas y la normalividad ap icable, se tene lo
sLguienle

1.- En materia de desarrollo urbano (t¡so de suelo)

D!rante el reconocrniento de hechos realzado por personal adscrilo a esta Entidad en el predio ubicado en calle
Coconetla manzana 23 ole 19, colonia El Ocotal, Delegaclón La lvlagdalena Contreras, se observó un predio de
aproximadamenle 120 m'?de superfcie sin conslatai ñingún inm_ueble desplantado en el mrsmo nt muros
colindantes, conslata¡do matérial de construcción consistente en tabiques y un r¡onttcu o de arena de
aproximadar¡enle 3m3 En dicho predio se realza la veñta de materiales de conslrúcción.----

Al respecto, de conformidad con el Programa Delegaconal de Desarollo lJrbano vigente para La 
^¡agda 

ena
Co¡treras al pTedio en cuestón le aplica la zonrficación HR 2/50 (Habitacio¡al Rural, 2 nivees máximos de
construcción, 50o/o min mo de área libre), donde el uso de suelo para venta de materiales de conslrucción no se
ercuenlra pef mrlido ----------..

Derivado de lo anlerior y de las gestiones rea izadas por personal de esta Entidad, la Coordinación de Verficación
Administrativa del lnstiluto de Verlficación Administrativa de la C udad de México ¡nstauró procedirniento á pred o
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objeto de la denuncia con número de expediente INVEADFiOV/DUYUS/258/20'18 de fecha 24 de enero de 2018
toda vez que el uso de suelo para venta de maleria es de consttucción no se encLlenlran permitdo de
conforriridad con el Programa Delegaciona de Desarollo lJrbano vigente para La IVlagda ena Contreras

Por o anterior, en el predio calle Coconella ñanzaña 23 lote 19, coloñia E Ocotal, Delegación La fi¡agdalena
Coñtreras, se realizan actividades relacionadas con la venla de materiales de conslrucción uso de suelo que se
no encuenlra per¡ilido, de conlormidad con el Programa oelegac¡onal de oesarollo Urbano vigente para La
Ivlagdalena Contreras, por lo que corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del
lnslituto de Ve¡ficación Adminislrativa de la Ciudad de lvéxico, subslanciar el procedirniento iniciado alpredio en
comenlo con número de expedrente INVEAOF/OV/DUYUSi258/2018 de fecha 24 de enero de 2018, imponiendo
las medidás y sa,]crones procedenles ------
2.- En mater¡a de protección civ¡l

Duranle el reconocimiento de hechos reallzado por personal adscrito a esta Ent dad en el predio ubicado en calle
Coconela m¿nzana 23 lole 19 coonia El Ocotal, Delegación Lá l]¡agdalena Contreras, se observó un predo de
aproximadamente 120 m'de supelicre sin constatar ningún inmueble desplantado en el mismo ni muros
col,ndanles -----.----
Al respecto, denlro de las docurnenta es que obran en el expedienle citado al rubro, se desprende copia simple de
a opinión técnica emitldá por a Dieccón de Protección Civil de la 0eegación La lvlagdalena Contreras, con
número de oficio [,'IACO08-00-014/0056/2017 de fecha 15 de febrero de 2011. la cual señala alectaciones
prodlcto de una fitración de aguas pluvrales provenientes deL ote objeto de lá denuncia aunado a la carencia de
sepa ac ón de esl.Jcluras --------------
Por lo anteror. mediante oñco PAOT-05-300/300-626-2018 de fecha 23 de enero de 2018, esta Enlidad soliciló a
la Dirección de Protección Civil de la Delegación La 

^,4agdalena 
Contreras, inlormar s emitró opinión técnica con

número de oficio |VIACO0S-00-014/0056/201 7 de fecha 15 de febrero de 2017,la clral señala afectaciones
produclo de una filtraclón de aguas pluviales proven entes del lote objelo de a denuñcia, auñado a la carencia de

sepaf acrol de eslf uctL'as -----------------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados. y la valoracióñ de las pruebas que exislen en el
expedrente en el que se aclúa, se rea iza de conformidad con los articulos 21 segundo pálafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de a Procuraduría Ambienlaly del Ordeñar¡ienlo Territorial de la Ciudad de N4éxico, 90 fracc ón X y 94
prrmer páraio del Reglamento de la Ley Orgánrca c lada. y 327 lraccróñ ll y 403 del Código de Procedimrenlos
Civiles para la Ciudad de México, de aplcación supleloria

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Durante eL reconocimiento de hechos realizado por persoñal adscrito a esta Entidad en el predlo ubicado
en calle Coconetla rnanzana 23 lote 19 colonia El Ocotal, Delegación La l\Iagdalena Cont¡eras, se
observó un predio de aproximadameñle 120 m'?de superficie sin conslatar ningún inmueble desplanlado
en el mismo ñi r¡uros colindantes, constatando r¡alertal de construcciÓ¡ consistente en labiques y un
montículo de arena de aproximadamente 3ñr En dicho predto se realiza la venla de materiales de
consrfLCción .-------

2. De conlormrdad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para La 
^¡agd¿lenaContrerás, al predio en cuestión le aplica a zonificación HR 2/50 (Habitacional Rura 2 niveles máxiños

de construcción. 50% mínimo de área libre). donde el uso de s!elo para venta de maleriales de

corstfuccror no se elcue,1tra permtido _-_____
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3. Enel predro investLgado, se realizan aclivrdades relacionadas con la venta de materiales de constr!ccón,
uso de suelo que se no encuenlra permilido. de coñformidad con el Programa Delegacional de oesarrolo
lJrbano vrgente para La l\¡agdalena Contreras, por lo que corresponde a Ia Coordrnacrón de
Subslañciación de Procedimientos del lnsttulo de Verificacióñ Adm nlstraliva de la Ci!dad de lVéxco
substanciar e procedimiento inrcrado al predio en comeñto con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS/258/2018 de fecha 24 de enero de 2018, mponieñdo las rnedidas y sanciones
procedenles --.. -----.------

4 l!,lediante oflco PAOT-05-300/300-626-2018 de fecha 23 de enero de 2018. esta Entidad solicitó a lá
Direcc ón de Protección Crvil de la Delegación La l\ragdalena Contreras informar si emitió opinión técnica
con ñúmero de oficio MACO08-00-0141005612017 de fecha 15 de febrero de 2017. la cual señala
afectaciones produclo de una filfación de aguas pluvrales provenientes del lote objeto de la denunca,
aunado a la carencia de separación de estrucluras

La presente resolucón únicamenle se circunscribe al añálisis de los hechos admilidos para su inveslrgacrón y al
esludro de os documentos que integran el expediente en el que se actúa por lo qle el resultado de la mrsma se
emite en su contexto, independientemente de los procedir¡ienlos que substancren otras autoridades en el ámbilo
de sus respect vas competenc as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los a(ículos cilados en e pflmer párrafo de este inskumento es de
resolvefse y se

---RESUELVE.-..

PRIMERO.- Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el articulo
27 fracción lll, de la Ley Orgáñica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Teritorial de la C udad de
[réxrco

SEGUNDO.- NotifÍquese la presenie resolución a la persona denunciante a la Coordinación de Substanc ación de
Procédimientos del lnstrtuto de Veíficación Administrativa de la C udad de l\¡éxrco y a la Dirección de Protección
Civilde la Delegación La Magdalena Contreras, para los efeclos precrsados en elapartado que antecede.-'--'---

TERCERO.- Remilase e1 expediente en el que se aclúa a a Subprocuraduria de Asunlos Jurídrcos para su
archivo y resguardo

Asf lo proveyó y firma el Licencrado Emigdio Roa
Procr.rraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

uez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
la C,uoad de llrexrco.--
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